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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 
 
 
 
 

FECHA DE ELABORACIÓN: 27/11/2023 

DEPENDENCIA REQUIRENTE EN 
CONTRATACIÓN: 

Coordinación Académica 

ORDENADOR DEL GASTO: 
Harvey Yadiver Dimaté Rodriguez- subdirector (E) Centro 

Minero Sena Regional Boyacá. 

OBJETO: 

Contratar la adquisición de elementos de protección 

personal de aprendices para los diferentes programas del 

del Centro Minero del SENA Regional Boyacá. 

 
 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
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El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del 
Trabajo, encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el 
desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la 
formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del 
país, conforme lo establece la Ley 119 de 1994. De acuerdo con la Constitución Política 
de Colombia, lo dispuesto en los artículos 26 y 29 de la Ley 152 de 1994, y teniendo en 
cuenta que la entidad atiende las orientaciones dadas por el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG), el Plan de Acción 2023 establece las acciones institucionales 
del SENA para la vigencia 2023, las cuales se encuentran articuladas con la propuesta y 
bases del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022 - 2026, “Colombia Potencia Mundial de 
la Vida, Planes institucionales definidos en el Decreto 612 de 2018, y los documentos 
CONPES en los que tiene compromisos la entidad. Dando cuenta de las principales 
orientaciones para lograr la articulación entre la estrategia y operación del SENA como 
Entidad líder de formación para el trabajo. Especialmente en la vigencia 2023 se enfocan 
las acciones y lineamientos para cumplir las iniciativas del gobierno nacional. De 
conformidad con la MISIÓN INSTITUCIONAL del Servicio Nacional de Aprendizaje, la cual 
reza: “Cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación 
profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades 
productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país”, el 
SENA desarrolla acuerdos con entidades públicas, privadas, sin ánimo de lucro como 
respuesta estratégica para atender a un mayor número de colombianos, fortaleciendo 
con criterios de calidad la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano en el país, 
permitiendo mayores oportunidades de acceso y eficiencia en el uso de los recursos 
destinados al aprendizaje, mediante la unión de esfuerzos técnicos, administrativos y 
económicos. Dentro de los objetivos del SENA se encuentran: 1. Dar formación 
profesional integral a los trabajadores de todas las actividades económicas, y a quienes, 
sin serlo, requieren dicha formación, para aumentar por ese medio la productividad 
nacional y promover la expansión y el desarrollo económico y social armónico del país, 
bajo el concepto de equidad social redistributiva. 2. Fortalecer los procesos de formación 
profesional integral que contribuyan al desarrollo comunitario a nivel urbano y rural, para 
su vinculación o promoción en actividades productivas de interés social y económico. El 
plan de Acción 2023 establece las acciones institucionales del SENA para la vigencia 2023, 
las cuales se encuentran articuladas con la propuesta y bases del Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2022-2026, Colombia Potencia Mundial de la Vida, planes institucionales 
definidos en el Decreto 612 de 2018, y los documentos CONPES en los que tiene 
compromisos la entidad. Dando cuenta de las principales orientaciones para lograr la 
articulación entre la estrategia y operación del SENA como Entidad líder de formación 
para el trabajo. Especialmente en la vigencia 2023 se enfocan acciones y lineamientos 
para cumplir las iniciativas del gobierno nacional. Los esfuerzos estarán orientados a 
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garantizar que todas las acciones y recursos de la entidad estén alineadas al 
direccionamiento estratégico institucional 2023- 2026 y enfocadas a atender nuestro 
propósito fundamental, logrando así el cumplimiento de los compromisos establecidos 
en los documentos CONPES en los que el SENA ha venido participando, y el desarrollo de 
los ejes prioritarios que ha establecido el Gobierno Nacional. Cumpliendo así las metas 
establecidas por la Dirección General. Entre ello se trabajará: • Fortalecimiento de la 
formación aportando a la transformación Colombia Sociedad para la vida, El cambio es 
con las mujeres a través de formación para fomentar capacidades de liderazgo de las 
mujeres desde todas las etapas de su vida para combatir brechas de género, así como con 
transferencia de conocimiento a través de los diferentes instrumentos de cooperación 
suscritos con cooperantes nacionales e internacionales. También con Proyectos de 
Evaluación y Certificación de Competencias Laborales ECCL dirigidos a mujeres, 
fortalecimiento de empresas lideradas por mujeres, orientación ocupacional y 
financiación de iniciativas de mujeres. • En la Transformación, Seguridad Humana y 
Justicia Social, el SENA aportará principalmente desde el catalizador de Políticas de 
Inclusión Productiva con Trabajo Decente, apoyo al emprendimiento y el catalizador, 
Garantía de Derechos como Fundamento de la Dignidad Humana y Condiciones para el 
Bienestar.  

El Elemento de Protección Personal (EPP), es cualquier equipo o dispositivo destinado 
para ser utilizado o sujetado por el trabajador, para protegerlo de uno o varios riesgos y 
aumentar su seguridad o su salud en el trabajo. Las ventajas que se obtienen a partir del 
uso de los elementos de protección personal (EPP) son las siguientes: proporcionar una 
barrera entre un determinado riesgo y la persona, mejorar el resguardo de la integridad 
física del trabajador y disminuir la gravedad de las consecuencias de un posible accidente 
sufrido por el trabajador. La mayoría de los EPP son de fácil selección, fáciles de utilizar y 
existe una gran variedad de oferta en el mercado. El Área de Higiene y Seguridad en el 
trabajo de la Sección de Salud Ocupacional, debe determinar la necesidad de uso de los 
equipos y elementos de protección personal, las condiciones de utilización y vida útil. Una 
vez determinada la necesidad de usar un determinado EPP, su utilización debe ser 
obligatoria por parte del personal de la institución. Los EPP deben ser de uso individual y 
no intercambiable, aún cuando existan razones de higiene y practicidad que así lo 
aconsejen. Los equipos y elementos de protección personal, deben ser proporcionados a 
los trabajadores y utilizados por éstos, mientras se agotan todas las instancias científicas 
y técnicas tendientes al aislamiento o eliminación de los riesgos; MODO DE USO Debe 
emplearse ajustándolo al tamaño del trabajador y emplearse únicamente durante el 
esfuerzo, en los periodos de reposo debe soltarse el 
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cinturón; para esto, el soporte lumboabdominal dispone de tirantes y cierre rápido de 
velcro. La capacitación en la utilización del equipo es de vital importancia acompañada de 
cursos sobre la higiene postural y las técnicas de movilización manual de cargas. Se debe 
evitar crear la sensación de invulnerabilidad con el uso de soportes lumboabdominales; 
(Cartilla de Elementos de protección personal, Universidad del Valle, Vicerrectoría de 
Bienestar Universitario, Sección Salud Ocupacional). 

De otra parte se hace necesario resaltar que en relación a la comercialización de 
elementos de protección personal y accesorios para las actividades de trabajo seguro en 
alturas, se puede determinar que es un mercado estrictamente de comercialización, 
puesto que muchos de los elementos de trabajo en alturas y de protección personal son 
fabricados en el exterior e importados a Colombia por empresas que se dedican a dicho 
sector de la economía, luego éstos son puestos en el mercado a medianas y pequeñas 
empresas que se dedican a su comercialización en diversas partes del país; los elementos 
de protección personal y accesorios para el trabajo seguro en alturas del presente 
proceso de contratación requieren cumplir con ciertas normas internacionales o 
nacionales que regulan la fabricación de los elementos con el fin de garantizar que 
brinden una adecuada protección a quienes de ellos se sirven y generen seguridad a los 
mismos, dichas normas son: OSHA Y ANZI Z 87; N 95; NIOSH 42 CFR84; ANZI Z89; ANZI 
Z41:1999; ANZI Z359.1; ANSI A 10.32-2004; entre otras, por con 

siguiente los elementos a adquirir en el proceso de selección requieren cumplir con dicha 
normatividad. 

Ley 9 de 1979: En su Art 111 se deja abierta la posibilidad al empleador de la creación de 
comités de medicina, higiene y seguridad industrial con representación del patrono y los 
trabajadores. 

 

Resolución 2400 de 1979: En el Art 2 inciso d, se crea la obligación por parte de los 
patronos de conformar los comités paritarios de higiene y seguridad. 

 

Decreto 614 de 1984: Se ordena la constitución tanto en empresas públicas o privadas de 
un comité de medicina, higiene y seguridad industrial, integrado por un número igual de 
representantes de los patronos y de los trabajadores. Art.25 

 

Resolución 2013 de 1986: El Ministerio de trabajo reglamentó la conformación y el 
funcionamiento del comité de medicina, higiene y seguridad industrial. 
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Decreto ley 1295 de 1994: En su Art. 63, determinó que, a partir de su entrada en vigencia 
el comité paritario de medicina, higiene y seguridad industrial se seguirá llamando Comité 
paritario de salud ocupacional comúnmente conocido como COPASO. 

 

Ley 1562 de 2012: Se cambió el nombre del programa de salud ocupacional por Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST, por lo cual se empezó a hablar de 
Comité paritario en seguridad y salud en el trabajo. 

 

Decreto 1443 de 2014: En el Art. 2 parágrafo 2 se formaliza el nombre de Comité paritario 
en seguridad y salud en el trabajo a los antiguos COPASO y de vigía de seguridad y salud 
en el trabajo a los vigías en salud ocupacional. 

El centro minero cuenta con un total de 3216 aprendices en etapa lectiva y productiva 
conforme a la siguiente distribución: 

TOTAL, CONSOLIDADO POR NIVELES DE 
FORMACION 

OPERARIOS 127 

TECNICOS 1670 

TECNOLOGOS 1419 

TOTAL 3216 

 

De este universo de aprendices con programas asociados a diferentes tipos de industrias 
tales como la construcción, química aplicada, operación de maquinaria, seguridad y salud 
en el trabajo, Mineria entre otros que requieren contar con elementos de protección 
individual en el marco de ejecución de actividades del área. 

En el ámbito netamente local, tanto en el municipio de Sogamoso como en el 
departamento de Boyacá, existen empresas pequeñas dedicadas a la comercialización de 
elementos de protección personal y accesorios, empresas que en muchas ocasiones 
participan en los procesos de selección del estado, pero que por experiencia se ha 
evidenciado que tienen gran dificultad al competir con empresas del centro del país en el 
tema de precios,  ofreciendo casi siempre éstos últimos unos precios más favorables, 
debido a que en su mayoría son grandes empresas que se dedican a la importación y 
comercialización directa sin necesidad de hacer intermediaciones de ningún tipo, 
haciendo la salvedad que en los eventos en los que tanto como las grandes empresas o 
las empresas locales han tenido la oportunidad de proveer a la entidad de dichos 
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elementos se ha hecho bajo las condiciones de calidad y de oportunidad, la diferenciación 
no es marcada en relación a la calidad y a la oportunidad en la entrega sino en relación al 
precio ofertado; por consiguiente se ha podido contar con proveedores que están 
tipificados como mayoristas en la comercialización de dichos elementos. 
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Por lo anterior,  y con el fin de cumplir con lo especificado en los lineamientos del proceso 
misional de gestión de la ejecución de la formación profesional integral el centro minero 
considera que la mejor forma y la más conveniente para satisfacer la necesidad descrita, 
es adelantar un proceso de contratación mediante la modalidad de mínima cuantía, 
definiendo y sustentando la conveniencia de Contratar la adquisición de elementos de 
protección personal de aprendices para los diferentes programas del del Centro Minero 
del SENA Regional Boyacá. 

 

3. Indique la línea o numeral del Plan Anual de Adquisiciones al que corresponde la presente 
necesidad.  

 

Código UNSPSC 
(cada código 

separado por ;) 

 
 
 

Descripción 

Valor total 
estimado 

Nombre del 
responsable 

Dirección 

46181600;46181500
;46181700;4618180

0;46181900 

15_9111_608 Contratar la 
adquisición de elementos de 
protección personal de 
aprendices para los diferentes 
programas del del Centro 
Minero del SENA Regional 
Boyacá. 

 $ 115.000.000,00 

Harvey Yadiver 
Dimate 

Rodríguez 

Vda Morca 
Sogamoso, 

Boyaca 
hdimate@sena.edu.co 
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3.1 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC):  El 

objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y 
Servicios:  
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ITEM GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

1 
E – PRODUCTOS DE 
USO FINAL  

46 4618 461816     46181604 
 

Botas de seguridad 
 

2 
E – PRODUCTOS DE 
USO FINAL 

46 4618 461815 46181541 
Guantes resistentes a los 
químicos. 

3 
E- PRODUCTOS DE 
USO FINAL 

46 4618 461815 46181540 Guantes de soldadura 
 

4 
E- PRODUCTOS DE 
USO FINAL 

46 4618 461820  46182005 
Filtros o accesorios para 
máscaras o respiradores 
 

6 
E- PRODUCTOS DE 
USO FINAL 

46 4618 461818  46181804 Gafas protectoras 
 

7 
E- PRODUCTOS DE 
USO FINAL 

46 4618 
 

461817  
46181704 Cascos de seguridad 

 

8 
E- PRODUCTOS DE 
USO FINAL 

46 4618 461819 46181900  
Protectores auditivos 
 

 
 

4. MADURACIÓN DEL PROYECTO 
No Aplica  

 
5. OBJETO  

Contratar la adquisición de elementos de protección personal de aprendices para los 
diferentes programas del del Centro Minero del SENA Regional Boyacá. 

5.1 ALCANCE DEL OBJETO 

No Aplica  

 

6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR. 
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Conforme a la necesidad presentada y revisando el catalogo publicado por TVEC en compañía del 
equipo técnico se relacionan lo elementos así: 

ÍTEM ESPECIFICACIONES UNID CANT 

1 

GSF01- BOTAS DE CAUCHO PUNTA DE ACERO 

UND 200 COLOR: Negro con distintivos amarillos, TALLA: Hombre 36 – 45 AL TURA: interna: 33 cm, PESO: 2360 
g promedio, FORRO: 100% algodón, súper absorbente, Color negro, PLANTILLA: En espuma de caucho 
expandido. 

2 
GSF01-GUANTE HYFLEX NYLON/NITRILO AZUL PAR T10 cod: 900505322 

UND 200 Guante desvían el aceite, logrando un contacto seguro entre la superficie y el guante. Protege la piel 
contra la contaminación del aceite. 

3 
GSF01- GUANTE VAQUETA CORTO  

UND 300 elaborados en vaqueta, puño corto o largo según la referencia, ribeteados en el borde y con banda 
ajustable al puño. En su proceso de curtido el cuero es impermeabilizado. 

4 

GSF01-FILTRO MATERIAL PARTICULADO P100 PARA HUMOS METÁLICOS PAQUETE X2 

PAQ 70 
Filtros cambiables, que ofrecen protección contra material particulado como polvo, neblina, humos 
y niveles molestos de vapores orgánicos y gases ácidos. 

5 
 
RESPIRADOR PROFESIONAL CON CARTUCHO VAPOR ORGANICO 
  

UND 70 

6 RESPIRADOR LIBRE MANTENIMIENTO N95 3M UND 650 

7 

GAFAS DE SEGURIDAD O MONOGAFAS 

UND 300 Lente de claro seguridad protege contra salpicaduras, impacto y radiación, policarbonato de alta 
calidad ofrece protección contra los rayos UV y contra empañaduras. 

8 

BOTA SEG CUERO NOBUCK CAFE P/COMPOSITE DAMA. 

Und 55 

Zapato de seguridad fabricado en cuero con puntera de acero, SUELA: Vulcanizada 100% Poliuretano, 
Cementado. ASTMF 2413 PUNTERA: De acero resistente a riesgos de Compresión e impacto. 
CONTRAFUERTE: Lamina de fibras sintéticas con resina termo activada, calibre 2 mm. Da rigidez y 
firmeza en el talón sin afectar el confort. OJALETE: Ojáleles Redondos color negro en Material 
Plástico, No conductores de Electricidad. COSTURAS: Hilo continúo de Nylon de alta tenacidad, No. 
40, excelente recuperación elástica, resistente a la humedad y a la abrasión. Resistencia 4470 CN 1 
CN = 1.02 gramos fuerza. Peso aproximado: 820 grs/par. Números desde 35 a 45  
Capellada: Cuero Graso COLOR: Café con hilo y vivos rosados o lila 

9 KIT CASCO MILENIUM CLASS ROSADO CON TAFILETE UND 110 

10 

PROTECTORES AUDITIVOS TIPO COPA ADAPTABLES CASCO 

UND 90 Copa: Poliestireno. Espuma interna: espuma de poliuretano (PU) Almohada externa: espuma de PU 
y PVC. Nivel de reducción de ruido: 23dB. Fácil acople a casco. 
Peso: 260g Probado según ANSI S12.6: 2008. 

11 TAPABOCA 3M 9010 CAJA X 50 CAJA 4 
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12 
GUANTE EN NITRILO X50 PARES 

CAJA 10 
Calibre 8, Calidad Premium, Color Azul, Tallas: S,M,L, XL; Fabricado con compuestos orgánicos 
Libre de Látex y sin Polvo. 

 

Teniendo en cuenta el presupuesto oficial del presente proceso de contratación, el cual es inferior 
al 10% de la menor cuantía de la entidad, no se encuentra contemplado dentro de ningún acuerdo 
marco de precios vigente. 

 

7. ANALISIS DEL SECTOR. 
 
Se elaboró el análisis del sector económico y de los oferentes VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO/ 
PRESUPUESTO OFICIAL 

(Ver Anexo 1 Análisis de Sector, el cual hace parte integral del presente documento). 

 
 

8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO/ PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
 

El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de, CIENTO QUINCE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUNINIETOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE. 
($115.858.535,00) incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar, y 
demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o distrital, costos 
directos e indirectos; así como todos los gastos y costos en que incurra el contratista para la 
legalización y cumplimiento del contrato y transporte. 
 
Nota: Deberá verificarse la aplicación del IVA. 
 
 

8.1 ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL. 
 

El Valor del contrato se determina por los valores registrados en la plataforma TVEC mediante 
orden 206400 registrada en el siguiente link. 
 
https://colombiacompra.coupahost.com/requisition_headers/206400 
 
 

 

https://colombiacompra.coupahost.com/requisition_headers/206400
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8.1.1  PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA. 
 
 

El presupuesto oficial para la presente contratación es CIENTO QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL QUNINIETOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($115.858.535,00) incluido 
el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, tasas, 
contribuciones de carácter nacional y/o municipal o distrital, costos directos e indirectos; así como 
todos los gastos y costos en que incurra el contratista para la legalización y cumplimiento del 
contrato y transporte.  
 
A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el CENTRO REGIONAL 
MINERO adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor es de CIENTO QUINCE 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUNINIETOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE. 
($115.858.535,00) INCLUYENDO GRAVAMEN ADICIONAL ESTAMPILLA UPTC DEL 1%, tal como se 
evidencia en la selección de elementos por tienda virtual del estado colombiano TVEC, así: 
 
https://colombiacompra.coupahost.com/requisition_headers/206400 
 
 

ÍTEM ESPECIFICACIONES UNID CANT 
Valor Unitario  

TVEC 
Valor Total 

1 

GSF01- BOTAS DE CAUCHO PUNTA DE ACERO 

UND 200  $ 270.267,00   $  54.053.400,00  
COLOR: Negro con distintivos amarillos, TALLA: Hombre 36 – 
45 AL TURA: interna: 33 cm, PESO: 2360 g promedio, FORRO: 
100% algodón, súper absorbente, Color negro, PLANTILLA: En 
espuma de caucho expandido. 

2 

GSF01-GUANTE HYFLEX NYLON/NITRILO AZUL PAR 
T10 cod: 900505322 

UND 200  $  32.130,00   $ 6.426.000,00  Guante desvían el aceite, logrando un contacto seguro entre 
la superficie y el guante. Protege la piel contra la 
contaminación del aceite. 

3 

GSF01- GUANTE VAQUETA CORTO  

UND 300  $  18.395,00   $ 5.518.500,00  
elaborados en vaqueta, puño corto o largo según la 
referencia, ribeteados en el borde y con banda ajustable al 
puño. En su proceso de curtido el cuero es 
impermeabilizado. 

4 

GSF01-FILTRO MATERIAL PARTICULADO P100 PARA HUMOS 
METÁLICOS PAQUETE X2 

PAQ 70  $  63.903,00   $  4.473.210,00  Filtros cambiables, que ofrecen protección contra material 
particulado como polvo, neblina, humos y  niveles molestos 
de vapores orgánicos y gases ácidos. 

https://colombiacompra.coupahost.com/requisition_headers/206400
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5 

RESPIRADOR PROFESIONAL CON CARTUCHO VAPOR 
ORGANICO UND 70  $ 206.900,00   $  14.483.000,00  
  

6 RESPIRADOR LIBRE MANTENIMIENTO N95 3M UND 650  $   4.998,00   $ 3.248.700,00  

7 

GAFAS DE SEGURIDAD O MONOGAFAS 

UND 300  $  20.230,00   $ 6.069.000,00  Lente de claro seguridad protege contra salpicaduras, 
impacto y radiación, policarbonato de alta calidad ofrece 
protección contra los rayos UV y contra empañaduras. 

8 

BOTA SEG CUERO NOBUCK CAFE P/COMPOSITE 
DAMA 

Und 55  $  161.721,00   $ 8.894.655,00  

Zapato de seguridad fabricado en cuero con puntera de 
acero, SUELA: Vulcanizada 100% Poliuretano, Cementado. 
ASTMF 2413 PUNTERA: De acero resistente a riesgos de 
Compresión e impacto. CONTRAFUERTE: Lamina de fibras 
sintéticas con resina termo activada, calibre 2 mm. Da 
rigidez y firmeza en el talón sin afectar el confort. OJALETE: 
Ojáleles Redondos color negro en Material Plástico, No 
conductores de Electricidad. COSTURAS: Hilo  continúo de 
Nylon de alta tenacidad, No. 40, excelente recuperación 
elástica, resistente a la humedad y a la abrasión. Resistencia 
4470 CN 1 CN = 1.02 gramos fuerza. Peso aproximado: 820 
grs/par. Numeros desde 35 a 45  
Capellada: Cuero Graso COLOR: Café con hilo y vivos rosados 
o lila 

9 KIT CASCO MILENIUM CLASS ROSADO CON TAFILETE UND 110  $  40.662,00   $ 4.472.820,00  

10 

PROTECTORES AUDITIVOS TIPO COPA ADAPTABLES 
CASCO 

UND 90  $  73.633,00   $  6.626.970,00  Copa: Poliestireno. Espuma interna: espuma de poliuretano 
(PU) Almohada externa: espuma de PU y PVC. Nivel de 
reducción de ruido: 23dB. Fácil acople a casco.Peso: 260g 
Probado según ANSI S12.6: 2008. 

11 TAPABOCA 3M 9010 CAJA X 50 CAJA 4  $  251.750,00   $  1.007.000,00  

12 

GUANTE EN NITRILO X50 PARES 

CAJA 10  $  58.528,00   $  585.280,00  Calibre 8, Calidad Premium, Color Azul, Tallas: S,M,L, XL; 
Fabricado con compuestos orgánicos 
Libre de Látex y sin Polvo. 

TOTAL  $115.858.535,00  

 
 
 

9. ASPECTOS PRESUPUESTALES. 
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Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Dependencia 
 

Posición Catálogo de Gasto 
Fuente 

 
Valor en Letras 

 
Valor en 

Números. 

7423 
12-12-
2023 

911110 
 

C-3603-1300-14-0-3603025-02 
10 

CUARENTA 
MILLONES DE 
PESOS M/CTE 

$40.000.000,00 

7423 
12-12-
2023 

911118 C-3603-1300-14-0-3603025-02 26 

SESENTA Y SIETE 
MILLONES 

OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y 

TRES MIL 
CUATROCIENTOS 
DIEZ Y SEIS PESOS 

M/CTE 

$67.843.416,00 
 

7423 
12-12-
2023 

911144 C-3603-1300-14-0-3603025-02 20 

OCHO MILLONES 
CERO QUINCEMIL 

CIENTO DIEZ Y 
NUEVE PESOS 

M/CTE 

$8.015.119,00 
 

10. JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

Teniendo en cuenta los componentes del objeto del proceso que se pretende adelantar, y el 
presupuesto estimado para ejecutar el objeto, a este proceso de selección de mínima cuantía y al 
contrato que de él se derive, le son aplicables los principios y normas de la Constitución Política, la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, numeral 7 del artículo 3 del 
Decreto Nacional 4170 de 2011, artículo 1 del Decreto Nacional 399 de 2021 y del Decreto 310 de 
2021, así como lo reglado en el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 y demás normas concordantes 
o complementarias.  
 
Para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriormente señaladas, se aplicarán las 
normas comerciales y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en la invitación. 
 

RUBRO:  SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

PRESUPUESTO Indique con X RUBRO VALOR 

Inversión X 
ELEMENTOS DE 

PROTECCIÓN 
PERSONAL 

$115.858.535,00 

Funcionamiento    
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Por otra parte, se realizó con base en el Decreto Nacional Único Reglamentario 1082 de 2015, 
artículo No. 2.2.1.2.1.2.9, el Decreto 310 de 2021 por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 
1955 de 2019, sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos 
Marco de Precios, y la Circular No. 01-3-2020-000033 del 24 de 02 de 2020, expedida por la 
Dirección Jurídica de SENA, la Ley 2069 del 2020, el Decreto 1860 de 2021, Artículo 2.2.1.2.1.5.4. 
Instrumentos de agregación de demanda en la Tienda Virtual del Estado colombiano para 
adquisiciones hasta el monto de la mínima cuantía con MiPymes y con grandes almacenes. La 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente definirá en un plazo no 
mayor a tres (3) meses contados a partir de la publicación de este decreto, las reglas para la creación 
y utilización de los catálogos de bienes o servicios derivados de instrumentos de agregación de 
demanda con MiPymes, así como con grandes almacenes, en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano, a los cuales podrán acudir las Entidades Estatales para celebrar contratos hasta por el 
monto de la mínima cuantía. Se efectúo la verificación en la plataforma de Colombia Compra 
ubicada en el sitio web: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-
colombiano/acuerdos-marco/acuerdos-marco, encontrando que existe un mecanismo de 
agregación de demanda de las Entidades Estatales, donde los grandes almacenes registrados en la 
Superintendencia de Industria y Comercio se encuentran vinculados a la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano para ofrecer a las Entidades Estatales el catálogo del gran almacén. 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-superficies.  
 
De igual forma, el Centro Minero - Sena realizó un análisis de sector el cual arrojó que la adquisición 
de estos elementos resulta más beneficiosa su adquisición teniendo como punto de análisis el valor 
final de estos elementos, a través de grandes superficies. Teniendo en cuenta que los bienes objeto 
de la contratación se pueden adquirir a través de grandes superficies, se dará aplicación al artículo 
2.2.1.2.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015. “Adquisición en Grandes Superficies”.  
 
En atención al contrato que se va a celebrar, cuyas condiciones están establecidas en el Artículo 
2.2.1.2.1.5.3. Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía. Las Entidades 
Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 
1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están 
obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los 
Acuerdos Marco de Precios vigentes, y Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de 
mínima cuantía, la propuesta más favorable corresponde a aquella que ofrezca el menor precio 
siempre y cuando cumpla con la totalidad de las especificaciones y cantidades requeridas. 
 
La selección del contratista se realizará a través de la modalidad de Mínima Cuantía por Grandes 
Superficies, con fundamento en lo dispuesto por el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 
y lo reglamentado en el artículo 2 del Decreto Nacional 1860 de 2021, así como lo establecido en el 
Núm. X de los “…Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano…” 
visible en la página web https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-
colombiano así:  

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco/acuerdos-marco
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco/acuerdos-marco
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-superficies
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(…) “X. Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC  
 
A. Selección de Mínima Cuantía Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes 
registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la TVEC para ofrecer a las 
Entidades Estatales el Catálogo del Gran Almacén para sus Procesos de Contratación de Mínima 
Cuantía. Los manuales de contratación de las Entidades Estatales de régimen especial pueden incluir 
un límite distinto en función de la cuantía.  
 
B. Catálogo del Gran Almacén  
 
(a) El Gran Almacén interesado en ofrecer sus productos en la TVEC debe solicitar a Colombia 
Compra Eficiente la asignación de un Usuario y firmar y aceptar los Términos y Condiciones de Uso 
contenidos en el presente documento.  
 
(b) El Gran Almacén debe publicar su Catálogo en la TVEC utilizando el formato definido por 
Colombia Compra Eficiente. Cada Gran Almacén debe publicar un único Catálogo del Gran Almacén.  
 
(c) El Gran Almacén es responsable de actualizar su Catálogo del Gran Almacén para: (i) actualizar 
precios; (ii) actualizar la descripción, especificaciones técnicas del bien, inclusión de armado o 
instalación para los bienes que lo requieran (iv) incluir nuevos bienes; (v) eliminar bienes; y (vi) 
incluir o eliminar ciudades o municipios en los que ofrezca su Catálogo.  
 
(d) El Gran Almacén puede actualizar el Catálogo del Gran Almacén en cualquier momento.  
 
(e) Colombia Compra Eficiente aprueba semanalmente el Catálogo del Gran Almacén en la TVEC.  
 
(f) Colombia Compra Eficiente puede rechazar la inclusión de bienes nuevos en el Catálogo del Gran 
Almacén si: (i) este no siguió los parámetros del Clasificador de Bienes y Servicios; (ii) identifica que 
el precio del bien no es competitivo en el mercado; (iii) las especificaciones del bien no son claras o 
no son completas.  
 
(g) Los costos y gastos en que incurra el Gran Almacén con ocasión de las siguientes actividades son 
exclusivamente de su cargo: (i) la vinculación a la TVEC; (ii) la publicación del Catálogo del Gran 
Almacén; y (iii) la actualización del Catálogo del Gran Almacén. 
 
(h) Colombia Compra Eficiente no garantiza a los Grandes Almacenes la colocación de Órdenes de 
Compra a su favor en la TVEC.  
 
C. Cotización de nuevos productos  
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(a) La Entidad Compradora que requiere productos no incluidos en los Catálogos de los Grandes 
Almacenes en la TVEC, debe solicitar la inclusión según el procedimiento establecido por Colombia 
Compra Eficiente describiendo las características técnicas detalladas del bien y la identificación del 
bien al cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios.  
 
(b) La Entidad Compradora debe consultar a los Grandes Almacenes activos en la TVEC y estos deben 
responder sobre la disponibilidad del bien a incluir, y si lo ofrecen indicar su precio e incluirlo en su 
Catálogo dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud de 
inclusión.  
 
(c) Los Grandes Almacenes que no respondan a tres (3) solicitudes de inclusión serán inactivados de 
la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de Colombia Compra 
Eficiente.  
 
(d) Las Entidades Compradoras y los Grandes Almacenes que acuerden directamente la inclusión de 
bienes en el Catálogo del Gran Almacén sin ejecutar el procedimiento X.C.(a), pueden ser inactivadas 
de la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de Colombia Compra 
Eficiente.  
 
D. Proceso de Contratación en Gran Almacén  
 
(a) La Entidad Compradora debe diligenciar el formato de estudios previos en la TVEC y revisar los 
precios del Catálogo para cada uno de los bienes que pretende adquirir para seleccionar el o los 
Grandes Almacenes que ofrecen el menor precio de cada uno de los bienes requeridos. Cuando 
distintos Grandes Almacenes ofrecen el menor precio para algunos de los bienes requeridos, la 
Entidad Compradora debe generar una Orden de Compra para cada uno de los Grandes Almacenes 
que los ofrezca, caso en el cual la sumatoria de los bienes requeridos no debe superar el valor de la 
mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora  
 
(b) Únicamente para la primera compra a cada Gran Almacén, la Entidad Compradora debe anexar 
en la solicitud de compra el formulario para creación de la Entidad Compradora en el Gran Almacén 
y los documentos que allí se relacionen.  
 
(c) Si hay dudas en relación con la determinación del valor de la mínima cuantía de la Entidad 
Compradora, esta debe consultar en la página web de Colombia Compra Eficiente el Manual de la 
Modalidad de Selección de Mínima Cuantía.  
 
(d) Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén incluyen (a) IVA; 
y (b) impuesto al consumo aplicable.  
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(e) La Entidad Compradora debe informar al Gran Almacén e incluir en el valor de su Orden de 
Compra las estampillas, impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial aplicables a sus 
Procesos de Contratación, en los términos previstos en el numeral VI. 
 
(f) y adicionalmente debe informar la forma de recaudo de estas.  
 
(g) El valor mínimo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el 
Gran Almacén debe ser de un (1) SMMLV. Es potestad del Gran Almacén ejecutar la Orden de 
Compra que reciba con un valor inferior a este. En caso de decidir no ejecutarla debe informarle a 
la Entidad Compradora durante el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra para cancelar 
la Orden de Compra.  
 
(h) El valor máximo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el 
Gran Almacén debe ser el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora. Para las 
Entidades Compradoras de régimen especial el valor máximo será el que haya definido en su manual 
de contratación.  
 
E. Entrega  
 
(a) El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los Procesos 
de Contratación en Gran Almacén en la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
colocación de la Orden de Compra en los lugares donde tenga disponible el Catálogo del Gran 
Almacén, a menos que la Entidad Estatal Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de 
Compra. Sin embargo, el plazo de entrega del bien o bienes objeto del primer Proceso de 
Contratación es de diez (10) días hábiles después de la colocación de la Orden de Compra, a menos 
que la Entidad Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra.  
 
(b) Si la Entidad Compradora no suministra la información o la documentación necesaria en el 
proceso de compra debe ampliar el término descrito en la sección X.E.(a)  
 
(c) Si la Entidad Compradora requiere entregas parciales de los bienes debe acordarlas con el Gran 
Almacén. El precio de estos bienes es el establecido al momento de la compra. El Gran Almacén no 
está obligado a generar entregas parciales de los bienes si estas no fueron acordadas al momento 
de la compra.  
 
(d) Si la Entidad Compradora no manifiesta inconformidades con los bienes entregados dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega, el Gran Almacén debe entender que la Entidad 
Compradora recibió los bienes a satisfacción.  
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(e) Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra, debe 
informarlo a la Entidad Compradora el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra y solicitar 
a la Entidad Compradora cancelar o modificar la Orden de Compra.  
 
(f) Si la Entidad Compradora comete errores en una Orden de Compra, el Gran Almacén que la recibe 
debe informar la existencia de tales errores a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad Compradora 
para que la Entidad Compradora corrija la Orden de Compra. Si la Entidad Compradora se da cuenta 
del error debe informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente y al Gran Almacén para hacer la 
corrección a que haya lugar. El plazo para comunicar el error en cualquiera de los dos casos vence 
el día hábil siguiente a la expedición o al recibo de la Orden de Compra, según corresponda…” 
  

11. MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
 

Mínima Cuantía Gran superficie 

 
12. INFORMACIÓN DEL CONTRATO. 

 
TIPOLOGÍA CONTRACTUAL. 
 

Contrato de Compraventa 

Otro:  Ninguno 

 
13. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

 
Además de las condiciones inherentes a la naturaleza de la Orden de Compra (Contrato) y a las 
derivadas de las disposiciones legales vigentes sobre la materia, y de conformidad con la “… Guía 
para la Adquisición en Gran Almacén cuando se trata de Mínima Cuantía por la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano- TVEC y en los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano…” las obligaciones de las partes son las siguientes: 

 
13.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

 
13.1.1 Obligaciones Generales del Contratista. 

 
Además de las condiciones inherentes a la naturaleza del Contrato y a las derivadas de las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia, las Obligaciones Generales del Contratista entre 
otras son las siguientes: 
  
1. Pagar todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones y similares que se causen 
por razón del perfeccionamiento del contrato, y aquellos que se deriven de su ejecución, de 
conformidad con la Ley Colombiana. El proponente debe haber estudiado los costos y riesgos 
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tributarios durante la etapa previa de la propuesta y que en consecuencia están incorporados 
en el precio ofrecido  
 
2. Estar al día con el pago de las obligaciones con el Sistema Integral de Seguridad Social (ARP, 
EPS, Pensiones y CREE, Cajas de Compensación Familiar y SENA).  
 
3. Asumir bajo su absoluta responsabilidad laboral la totalidad de la Carga Salarial y Prestacional 
de acuerdo con las normas legales vigentes, del personal que se requiera para la prestación de 
este servicio de mantenimiento.  
 
4. Cancelar cumplidamente los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales de 
ley, al personal que ocupe dentro de la ejecución del Contrato.  
 
5. Asumir todos los gastos e impuestos, tasas y contribuciones derivados de la celebración, 
ejecución y liquidación del Contrato, así como el valor de la prima de la Garantía Única y sus 
modificaciones. 
 
13.1.2 Obligaciones Específicas del Contratista. 

 
1. Realizar la entrega de los elementos cumpliendo con las especificaciones técnicas 

establecidas, diseño, calidad y cantidades solicitadas dentro del término establecido para el 
efecto en su propuesta. 

2. Entregar en forma oportuna al supervisor, los elementos del contrato en el almacén de los 
centros de formación y la Dirección Regional Boyacá atendiendo con los protocolos de 
bioseguridad necesarios, bajo los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional. 

3. Disponer de transporte suficiente y adecuado, así como de procedimientos de manipulación 
y control que garanticen la entrega oportuna de los elementos, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes. 

4. Contar durante la ejecución del contrato del equipo humano y personal necesario, idóneo 
y suficiente para la óptima ejecución de este y conforme a lo requerido por la Entidad. 

5. Conservar durante la ejecución del contrato los precios unitarios fijos de los elementos 
ofrecidos y adjudicados sin formula de reajuste.  

6. Reemplazará en un término máximo de tres (3) días, todos los ítems y elementos que NO 
cumplan con los requisitos exigidos de acuerdo con el informe del supervisor del contrato.  

7. Entregar junto con los elementos, las hojas de seguridad de los productos que contengan 
sustancias peligrosas y requieran un manejo, manipulación, transporte y conservación para 
su uso. 

8. Las demás inherentes al objeto y naturaleza del contrato y aquellas indicadas en el estudio 
previo, invitación pública, y las indicadas por el supervisor, para el cabal cumplimiento del 
objeto de este. 
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13.1.3 OBLIGACIONES DEL SENA. 

 
 
1. Prestar la mayor colaboración al contratista, para la correcta ejecución del objeto contractual.  
 
2. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor (a) designado por el 
ordenador del gasto del CENTRO MINERO para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna 
del objeto a contratar.  
 
3. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el contratista, cuando estos 
cumplan con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones técnicas 
contenidas en el presente documento.  
 
4. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones. pecuniarias y 
garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor (a) dará aviso oportuno de la ocurrencia de 
hechos constitutivos de mora o incumplimiento al ordenador del gasto.  
 
5. Pagar al contratista en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de 
PAC previstas para el efecto.  
 
6. Tramitar oportunamente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las 
prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del 
contrato.  
 
7. Solicitar y recibir información técnica respecto de los bienes y/o servicios y demás del contratista 
en desarrollo del objeto contractual.  
 
8. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumpla con los requerimientos técnicos exigidos.  
 
9. Proporcionar al proveedor el correo electrónico del Supervisor de Contrato al cual deberá enviar 
la facturación electrónica, que se genere por la ejecución del contrato. Además de las condiciones 
inherentes a la naturaleza de la Orden de Compra (Contrato) de conformidad con los Términos y 
Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. Visible en la página web 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano  
 
 
 

14. PRODUCTOS POR ENTREGAR POR EL CONTRATISTA. 
 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano
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El contratista deberá hacer entrega de los elementos descritos de este estudio previo, con las 
calidades exigidas y de acuerdo con la solicitud del supervisor. 
 
 

15. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
 
El plazo de ejecución del contrato será de Diez (10) días calendario, contados a partir de la 
generación de la orden de compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, previo registro 
presupuestal, sin sobrepasar el 31 de diciembre de 2023.  
 
De conformidad con el Lit. E ordinal (a) de los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano. visible en la página web https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-
virtual-del-estado-colombiano se precisa que:  
 
“…. El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los Procesos 
de Contratación en Gran Almacén en la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
colocación de la Orden de Compra en los lugares donde tenga disponible el Catálogo del Gran 
Almacén, a menos que la Entidad Estatal Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de 
Compra. Sin embargo, el plazo de entrega del bien o bienes objeto del primer Proceso de 
Contratación es de diez (10) días hábiles después de la colocación de la Orden de Compra, a menos 
que la Entidad Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra…”  
 

16. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
El lugar de ejecución del contrato será en las instalaciones del SENA – vereda Morca del municipio 
de Sogamoso Boyacá en el CENTRO MINERO, de acuerdo con lo indicado con el supervisor. 
 
 
 

16.1 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO. 
 

Pagos que se 
realizarán 
durante el 
contrato. 

 
 

Determine el 
porcentaje que 

cada pago 
representa 

frente al valor 
total del 
contrato 

Requisito para el pago 

Pago 1 100% 
El CENTRO MINERO - Regional Boyacá SENA, efectuará un solo 
pago, una vez entregados los bienes y previo recibo a 
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satisfacción por parte del supervisor del contrato (relacionado 
con la verificación de los procesos y procedimientos de la 
evaluación), junto la documentación correspondiente para 
tramitar el pago. 

 

Otra forma de Pago: 
 

Ninguna 

 
 

El valor de la Orden de Compra (Contrato) se pagará de conformidad con lo señalado en el acápite 

de Facturación y Pago contenido en los términos y condiciones de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano, ubicado en el link: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20190502_termino

s_y_condiciones_de_uso_tvec_inactivacion_y_grandes_superficies.pdf 

 

En donde se indica que: 

a. La Entidad Compradora es responsable de verificar al momento del pago si el Gran Almacén 
es auto-retenedor y una vez realizado el pago debe remitir al Gran Almacén el respectivo certificado 
o soporte de pago que indique las retenciones si así las hizo, dentro de los 30 días calendario 
siguientes al pago. 
b. La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes de la presentación de la factura. 
c. El Gran Almacén debe informar a Colombia Compra Eficiente las demoras en el pago de sus 
facturas. 
d. Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de las 
Entidades Compradoras en las siguientes circunstancias, pues tal incumplimiento afecta la 
confianza de los Usuarios en la TVEC: (i) cuando estén mora en el pago de al menos una factura por 
treinta (30) días calendario o más; o (ii) cuando hayan presentado mora en el pago de sus facturas 
en cuatro (4) oportunidades en un mismo año. 
 
Por lo tanto, 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- Centro Minero de la Regional Boyacá, una vez esté 
aprobado el PAC por el Ministerio de Hacienda, realizará el pago de los elementos, relacionados en 
las especificaciones técnicas descritas, dentro de los (30) días calendario siguientes a la radicación 
de  la factura por parte del Contratista a la entidad a través del supervisor del contrato, para lo cual 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20190502_terminos_y_co
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20190502_terminos_y_co
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20190502_terminos_y_condiciones_de_uso_tvec_inactivacion_y_grandes_superficies.pdf
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deberá contar con la totalidad de los siguientes documentos, sin los cuales no se dará trámite al 
pago, en concordancia con el procedimiento GRF-I-002 Instructivo documentos requeridos para el 
registro de la obligación y trámite de pagos, publicado en CompromISO y la circular No: 01-3- 2020-
000065, Lineamientos trámite de pago Contratistas, expedida por la Dirección Administrativa y 
financiera del SENA. 
 
Un documento en PDF o ZIP con la siguiente denominación: 
 
Carpeta GC 
 
GC_NIT_ RP_MES_AÑO.zip 
 
Lo que indica:  
 
Gestión Contractual _ Nit del proveedor _Registro Presupuestal Mes de factura _ Año de factura. 
 
Ejemplo: CG_999999-9_0020_Diciembre_2023.zip 
 
En esta carpeta y en el siguiente orden se presentarán los siguientes documentos en formato PDF: 
 

1. Informes de supervisión de contrato y Certificación de recibo a satisfacción de bienes 
(cuando aplique), firmados por el supervisor del contrato en la que se indique el valor y la 
relación de facturas o documentos equivalentes a pagar, según los formatos existentes 
publicados en CompromISO, el supervisor los diligenciará, firmará e incluirá en la respectiva 
carpeta correspondiente con la información de ejecución del contrato. 

2. Designación de supervisor. 
3. Orden de compra del correspondiente pago. 
4. Confirmación de aprobación en plataforma Olimpia IT de la o las facturas electrónicas 

aprobadas que correspondan al pago a realizar. Esta confirmación se puede realizar en el 
documento de informe de supervisión de contrato en la sección “Observaciones”. 

 

 
Carpeta GF 
 
GF_NIT_ RP_MES_AÑO.zip 
  
Lo que indica:  
  
Gestión Financiera_Nit del proveedor _Registro Presupuestal_Mes de factura _ Año de factura. 
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Ejemplo: GF_999999-9_0020_Diciembre_2020.zip 
 
En esta carpeta y en el siguiente orden se presentarán los siguientes documentos en formato PDF: 
 

1. Registro presupuestal del compromiso firmado por el responsable al interior de la entidad. 
2. Rut del contratista con fecha de impresión o generación no mayor a 180 días. 
3. Para los contratistas que son PERSONAS NATURALES, deberán garantizar el pago de la 

seguridad social para el mes inmediatamente anterior, asegurando en la cuenta de cobro, 
en el informe de ejecución o en el acta suscrita entre las partes, el valor del pago, el número 
de la planilla y el operador. (Se deberá enviar la información al supervisor del contrato para 
registro en los informes de ejecución del contrato). 

4. Certificado de paz y salvo suscrito por el revisor fiscal (cuando se disponga de este servicio) 
y/o el representante legal, donde se acredite el cumplimiento de aportes parafiscales y de 
seguridad social. (Resolución No.2090 de 2005) correspondiente al pago de seguridad social 
integral (planilla integrada-EPS, Pensiones y ARL), (SENA, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar), de conformidad con lo exigido en la ley 789 de 2002. Con fecha de expedición 
menor a 30 días. 

5. Certificación cuenta bancaria del beneficiario del pago con fecha de expedición no mayor a 
30 días. 

6. Nota de entrada de los elementos adquiridos. (Cuando aplique). 
7. Factura de venta (Con el cumplimiento de requisitos de ley), en formato PDF, verificar el 

CUFE de acuerdo con el documento: Revisión Factura Electrónica contratos SENA 2022. 
8. Resolución de facturación del proveedor. 

 
 
Carpeta FV 
 
FV_NIT_ RP_MES_AÑO.zip 
  
Lo que indica:  
  
Factura de Venta_Nit del proveedor _Registro Presupuestal_Mes de factura _ Año de factura. 
 
Ejemplo: FV_999999-9_0020_Diciembre_2020.zip 
 
FV_N°Factura _NIT_RP_MES_AÑO.pdf (Siguiendo la estructura ya indicada) 
 
En esta carpeta se presentarán los siguientes documentos: 
 

1. Factura de venta en formato PDF (Con el cumplimiento de requisitos de ley), verificar el 
CUFE de acuerdo con el documento: Revisión Factura Electrónica contratos SENA 2020. 
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2. Factura de venta en formato XML (Con el cumplimiento de requisitos de ley). 
 
La factura electrónica de venta deberá ser enviada al correo electrónico 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co y al usuario del supervisor de contrato del 
aplicativo Olimpia IT de la siguiente forma: 
 
Incluir en las observaciones de la factura la siguiente notación: 
 
$# 36-02-00-011-000000; número de contrato; correo institucional del supervisor$#, de no ser 
posible la inclusión de la nota o en caso de presentar rechazos enviar un correo electrónico a 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co con asunto de correo:   
 
36-02-00-011-000000; número de contrato; correo institucional del supervisor  
 
En el asunto no se incluyen los signos $# ni al principio ni al final del asunto de correo. 
 
Es necesario que cada Contratista realice personalmente esta actividad siendo cuidadoso con la 
información registrada, que los documentos se encuentren en el orden establecido en formato PDF 
y comprimir las carpetas en formato zip. 
 
El SENA pagará previa verificación realizada por la Entidad del pago de aportes parafiscales en 
cumplimiento de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, verificación interna de 
que el contratista se encuentra a paz y salvo con el SENA por concepto de aportes parafiscales y 
contrato de aprendizaje. 
 
En todo caso, el pago antes previsto se sujetará a los montos aprobados en el programa anual 
mensualizado de caja (PAC), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del decreto 
111 de 1996 y a la verificación de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley de Reforma Laboral (Ley 
789 de 2002). 
 
El SENA efectuará al CONTRATISTA, las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la 
ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista 
deberá cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente 
contratación. 
 
Nota: Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los documentos 
requeridos para el pago, el término para este sólo efecto, empezará a contarse desde la fecha en 
que se haya aportado el último de los documentos.  Las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación alguna. 
 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
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Estos documentos deberán ser auténticos, legibles, y completos.  
     
Nota: Si las carpetas o los documentos contenidos en ellas no han sido correctamente elaborados, 
el término para el pago empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de 
los documentos solicitados.  Las demoras que se presenten por estos conceptos serán 
responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación 
alguna. 
 
La documentación indicada en la presente guía se anexará a la comunicación interna de pago que 
se emite desde la subdirección de los centros de formación adscritos al complejo Paloquemao, se 
debe indicar de manera clara el número de orden de compra a que se refiere la comunicación de 
pago enviada y la información relevante de la orden de compra que facilite su reconocimiento en 
el momento de registro contable y pago. 
 

16.2.  PAGO DE ANTICIPOS. 

 

Se requieren anticipos: 
 

SI: . NO: .X  

Si requiere de anticipo diligencie las siguientes casillas: 

Número de 
desembolsos que se 
realizarán durante el 
contrato (Incluya el 
número de casillas que 
sean necesarias) 

Determine el porcentaje 
que cada desembolso 
representa frente al 
valor total del contrato 

Amortización:  
(identifique los 
momentos de 
amortización) 

Requisito para el 
desembolso (ej. 
Entrega de informe 
mensual, 
cumplimiento de mes 
de servicio, entrega a 
satisfacción de algún 
producto) 

DESEMBOLSO 1 N/A N/A N/A 

 
 
 

17.  CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO. 
 
 

 

El Contrato requiere interventoría: (Indique si el 
contrato requiere o no interventoría marcando “x”) 

SI: . 

NO: X 
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De no requerir interventoría, o que la misma no 
sea integral (jurídica, técnica, financiera, contable 
y administrativa), indique las condiciones de 
idoneidad que debe cumplir quién realizaría la 
supervisión: 

N/A 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de Yuranni Forero 
Clavijo, Coordinadora de formación profesional como supervisor del contrato. quién verificará la 
correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con lo 
determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 
Nota: Recuerde que los contratos de obra adjudicados por Licitación deben contar con 
interventoría.  
 

18. FORMA DE ADJUDICACIÓN. 
 
 

18.1 Clasificación de la adjudicación 
 

La adjudicación del proceso se realizará por el total de ítem establecidos y por el valor total de la 
oferta. 
 

 
18.2 Lotes 

 
No aplica 
 

 
19. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLES. 

 
Este proceso se realizará teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2 del Decreto Nacional 
1860 de 2021 en relación con la utilización de la Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate 
de mínima cuantía. Específicamente podrán participar los proveedores que se vincularon a la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano en el catálogo de Gran Almacén Grandes Superficies publicado en: 
https://www.colombiacompra.gov.co/tiendavirtual-del-estadocolombiano/grandes-superficies  
 
para lo cual se atenderá lo definido en la guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano Grandes Superficies. Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra 
Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa 
de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de 
Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad identificada. Si el Catálogo 
para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la Entidad Estatal está 

https://www.colombiacompra.gov.co/tiendavirtual-del-estadocolombiano/grandes-superficies
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obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra Eficiente 
disponga, y luego puede colocar la orden de compra correspondiente en los términos establecidos 
en el Acuerdo Marco de Precios.  
 
Las Entidades Estatales no deben exigir las garantías, en las órdenes de compra derivadas de los 
Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo 
contrario. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto Nacional 1860 de 2021, 
los proveedores serán los que estén vinculados a la Tienda Virtual del Estado Colombiano en el 
catálogo grandes superficies publicado en: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-
del-estado-colombiano/grandes-superficies para lo cual se atenderá lo definido en la guía para 
comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  
 
Conforme a la guía mencionada se aplicará lo relacionado con los criterios de selección: “La Entidad 
Compradora debe generar una Orden de Compra. Colombia Compra Eficiente, en su función de 
desarrollar mecanismos de agregación de demanda de las Entidades Estatales, invitó a los grandes 
almacenes registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano para ofrecer a las Entidades Estatales el catálogo del gran almacén.” 
Teniendo en cuenta la descripción de la necesidad que se pretende satisfacer, y el análisis técnico y 
económico que soporta el valor estimado del contrato del presente estudio previo, y el numeral IX. 
Procesos de Contratación a través de Acuerdos Marco de Precios y Contratos de Agregación de 
Demanda en la TVEC, contenido en los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano, ubicado en la dirección electrónica https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-
virtual-del-estadocolombiano/terminosycondiciones,  el Centro Minero seleccionará a la empresa 
con los precios de menor valor, y teniendo en cuenta lo estipulado en el numeral IV. Análisis de las 
condiciones para adquirir bienes por Gran Almacén: La Entidad Compradora debe identificar su 
necesidad, revisar la información y los precios en el Catálogo para cada uno de los bienes que 
pretende adquirir y así seleccionar el Gran Almacén que ofrece el menor precio por el total de los 
bienes requeridos.  
 
Una vez identificados los productos y el proveedor, el comprador debe ingresar la cantidad que 
desea adquirir (Paso 1) y agregar los productos al carrito de compras (Paso 2). Estos dos pasos se 
deben repetir por la totalidad de los productos que se desea adquirir, teniendo en cuenta que una 
orden de compra solo puede contener los productos de un proveedor. Una vez se complete el carrito 
de compras, el comprador da clic sobre el carrito e ingresa a revisar los productos y a diligenciar la 
Solicitud de Compra (Paso 3) 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/20200420guia_gra
n_almacen.pdf 
 
 

19.1 Requisitos Mínimos Habilitantes. 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-superficies
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-superficies
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estadocolombiano/terminosycondiciones
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estadocolombiano/terminosycondiciones
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/20200420guia_gran_almacen.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/20200420guia_gran_almacen.pdf
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N/A - Teniendo en cuenta que el presente proceso se adelantará por Adquisición en Grandes 
Superficies por Mínima Cuantía a través del instrumento definido por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente, en la TVEC-Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
atendiendo lo contemplado en Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Del decreto 1082 del 2015 en relación con la 
utilización de la Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía. 
 

19.1.1 REQUISITOS DE ORDEN JURÍDICO. 
 

N/A - Teniendo en cuenta que el presente proceso se adelantará por Adquisición en Grandes 
Superficies por Mínima Cuantía a través del instrumento definido por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente, en la TVEC-Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
atendiendo lo contemplado en Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Del decreto 1082 del 2015 en relación con la 
utilización de la Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía. 
 
 

19.1.1.1 Capacidad Jurídica: 
 
 
N/A - Teniendo en cuenta que el presente proceso se adelantará por Adquisición en Grandes 
Superficies por Mínima Cuantía a través del instrumento definido por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente, en la TVEC-Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
atendiendo lo contemplado en Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Del decreto 1082 del 2015 en relación con la 
utilización de la Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía. 
 
18.2 REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS  
 
 
N/A - Teniendo en cuenta que el presente proceso se adelantará por Adquisición en Grandes 
Superficies por Mínima Cuantía a través del instrumento definido por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente, en la TVEC-Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
atendiendo lo contemplado en Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Del decreto 1082 del 2015 en relación con la 
utilización de la Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía.  
 
 
 
18.3 REQUISITOS HABILITANTES CAPACIDAD FINANCIERA  
 
 
N/A - Teniendo en cuenta que el presente proceso se adelantará por Adquisición en Grandes 
Superficies por Mínima Cuantía a través del instrumento definido por la Agencia Nacional de 
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Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente, en la TVEC-Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
atendiendo lo contemplado en Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Del decreto 1082 del 2015 en relación con la 
utilización de la Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía.  
 
18.4 OFERTA ECONÓMICA  
 
N/A - Teniendo en cuenta que el presente proceso se adelantará por Adquisición en Grandes 
Superficies por Mínima Cuantía a través del instrumento definido por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente, en la TVEC-Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
atendiendo lo contemplado en Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Del decreto 1082 del 2015 en relación con la 
utilización de la Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía.  
 
19. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
N/A - Teniendo en cuenta que el presente proceso se adelantará por Adquisición en Grandes 
Superficies por Mínima Cuantía a través del instrumento definido por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, en la TVEC-Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
atendiendo lo contemplado en Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Del decreto 1082 del 2015 en relación con la 
utilización de la Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía.  
 
20. REQUISITOS PONDERABLES  
 
N/A - Teniendo en cuenta que el presente proceso se adelantará por Adquisición en Grandes 
Superficies por Mínima Cuantía a través del instrumento definido por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente, en la TVEC-Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
atendiendo lo contemplado en Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Del decreto 1082 del 2015 en relación con la 
utilización de la Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía.  
 
21.ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
Matriz de Riesgos de acuerdo con el formato establecido por Colombia Compra Eficiente:  
 
Ver documento anexo. 
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22. GARANTÍAS 
 

 
Señale con una “X” los amparos a exigir:  
 

 Seriedad de la oferta: por el (10%) (podrá ser mayor)  del valor de la oferta, vigente 
desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de 
cumplimiento del contrato (podrá ser mayor) 

 Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por el (100%) del monto del 
anticipo, vigente por el plazo del contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir 
texto. meses más.  (hasta la liquidación del contrato o hasta la amortización del 
anticipo lo que determine el área de origen) 

 Pago anticipado: por el (100%) del monto del pago anticipado, vigente por el plazo 
del contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más.  Haga clic o 
pulse aquí para escribir texto. 

 Cumplimiento: por el ( %) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato 
y   más. (No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá cubrir las multas 
y la cláusula penal pecuniaria pactada. Debe tener una vigencia mínima hasta la 
liquidación del contrato. En el evento en que el valor del contrato sea superior a 
1.000.000 SMMLV aplican las reglas establecidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del 
decreto reglamentario 1082 de 2015.) 

 Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por 
el (  %) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres 
(3) años más. (No podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del 
contrato) 

 Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el 
(  %) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y    meses 
más. (Para fijarlo deberá tenerse en cuenta  el objeto, el valor, la naturaleza, las 
obligaciones contenidas en el contrato, la garantía mínima presunta y los vicios 
ocultos) 

 Calidad del servicio: por el (  %) del valor del contrato vigente por el plazo de 
ejecución del contrato y   meses más. (Para fijarlo deberá tenerse en cuenta el 
objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en el contrato.   
En los contratos de interventoría, la vigencia de este amparo debe ser igual al plazo 
de la garantía de estabilidad del contrato principal en cumplimiento del parágrafo 
del artículo 85 de la Ley 1474 de 2011.) 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#85.P
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 Protección de los bienes: por el   % del valor del contrato, vigente durante el plazo 
de ejecución del contrato 

 Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de   SMLMV, 
con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato. (Cuando aplique. Para 
fijar el valor asegurado debe tenerse en cuenta las cuantías del artículo 
2.2.1.2.3.1.17 del decreto reglamentario 1082 de 2015 y el Manual de 
Contratación vigente de la entidad. 

 
Al contratista no se le exigirá constituir la garantía por lo siguiente: 
 
De conformidad con el Núm. X Lit I. de los “…Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano…” visible en la página web https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-
delestado-colombiano Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están 
amparados por la garantía legal a que se refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y 
el Capítulo II del Decreto 735 de 2013. Cuando la Entidad Compradora decide comprar bienes del 
Catálogo del Gran Almacén en la TVEC no puede exigir garantías adicionales a las previstas en la Ley 
1480 de 2011, sin perjuicio de que adelante Procesos de Contratación con los Grandes Almacenes 
por fuera de la TVEC en los cuales requiera garantías adicionales.  
 
Según los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, en su Capitulo 
X numeral F correspondiente a la Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento 
indica: Si el Gran Almacén incumple los términos y plazos de entrega de los bienes adquiridos de la 
Orden de Compra, la Entidad Compradora puede seguir el procedimiento para declarar el 
incumplimiento según el régimen aplicable a su contratación. Si la Entidad Compradora declara el 
incumplimiento, debe informar del hecho a Colombia Compra Eficiente y cumplir con las reglas de 
publicidad correspondientes. 
 
Al contratista no se le exigirá constituir la garantía por lo siguiente: De conformidad con el Núm. X 
Lit I. de los “…Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano…” visible 
en la página web https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-delestado-colombiano Los 
bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía 
legal a que se refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 
de 2013. 
 
 
23. LIMITACIÓN A LAS MIPYMES INFORMACIÓN PARA LIMITACIÓN A MIPYMES:  
 
N/A El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000)  
  

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-delestado-colombiano
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-delestado-colombiano
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-delestado-colombiano
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24. ACUERDOS COMERCIALES:  
 
El presente proceso de contratación se encuentra sujeto a Acuerdos Comerciales, Trato Nacional 
y/o Acuerdo Marco de Precios, Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima 
cuantía. Específicamente podrán participar los proveedores que se vincularon a la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano en el catálogo de Gran Almacén Grandes Superficies publicado en: 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-delestado-colombiano/grandes-superficies 
para lo cual se atenderá lo definido en la guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano Grandes Superficies. Colombia Compra Eficiente en su función de desarrollar 
mecanismos de agregación de demanda de las Entidades Estatales, invitó a los grandes almacenes 
registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano para ofrecer a las Entidades Estatales el catálogo del gran almacén, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 2.2.1.2.1.2.7., 2.2.1.2.4.1.1. y siguientes del decreto 1082 de 2015 y de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.2.7 del decreto 1082 del 2015, los servicios 
requeridos se encuentran en el Catálogo de Adquisición en Grandes Superficies de mínima cuantía 
publicado en la página: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-
colombiano/grandes-superficies para lo cual se atenderá lo definido en la guía para comprar en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 
 
 
25. OTROS ASPECTOS. 
 
 

VISITA PROGRAMADA.   

SI: 

   

NO: 

x 

Si sí se requiere determine la fecha, hora, lugar y duración:  

MUESTRA   

SI: 

   

NO: 

x 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.   

SI: 

   

NO: 

x 

 
 
  

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-delestado-colombiano/grandes-superficies
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-superficies
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-superficies
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26. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO  
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 
particularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el procedimiento descrito 
en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para el 
manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente.  
 
27.  RÉGIMEN DE INHABILIDADES  
 
Los proponentes no deben estar incursos en las inhabilidades o incompatibilidades para contratar 
con el SENA, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 8 de la Ley 80 de 1993 de las 
inhabilidades e incompatibilidades para contratar del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, y el Estatuto Anticorrupción y normas especiales. El SENA verificará la 
información que obra en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la 
República, la relativa a los antecedentes disciplinarios que obra en la Procuraduría General de la 
Nación y además se verificará la información que aporta el Registro Único de proponentes sobre 
multas y sanciones de los cinco (5) últimos años a efecto de determinar, la existencia de inhabilidad 
por incumplimiento reiterado, si aplica. La inhabilidad por incumplimiento reiterado se extenderá a 
los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como las 
sociedades de personas de las que aquéllos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria. El 
proponente, y cada uno de sus miembros, cuando sea el caso, no deben tener deuda alguna con el 
Estado colombiano. Con la presentación de la propuesta el proponente manifiesta bajo la gravedad 
de juramento:  
 
a). Que él y cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso, no es deudor moroso del Estado 
Colombiano con ocasión de obligaciones contraídas con éste, o que, siendo deudor moroso del 
Estado Colombiano en los términos de la Ley, tiene un acuerdo de pago vigente al momento del 
cierre del Proceso de Selección.  
 
b). Que él y cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso, no ha sido declarado responsable fiscal 
mediante fallo ejecutoriado. En el evento de haber sido declarado responsable fiscal, debe 
acreditarse que se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en el fallo correspondiente. 
Adicionalmente en atención al artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de Julio de 2016 “Por la cual se 
expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.”, los proponentes que pasados 
seis (6) meses desde la fecha de imposición de la multa y ésta no ha sido pagada con sus intereses, 
hasta tanto la persona no se ponga al día, se darán las siguientes consecuencias:  
 
1. No podrá obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas.  
2. No podrá ser nombrado o ascendido en cargo público.  
3. No podrá ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública.  
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4. No podrá contratar o renovar contrato con cualquier entidad del estado.  
5. No podrá obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de Comercio.  
 
Por lo tanto, el servidor Público investido del poder de nominación o los ordenadores del gasto, 
deberán previamente revisar el registro Nacional de Medidas Correctivas con el fin de verificar que 
la persona natural a ser nombrada o ascendida en un cargo público o que el futuro contratista de la 
entidad NO se encuentre en mora en el pago de una multa impuesta por una infracción al Código 
Nacional de Policía y Convivencia”.  
 
28.  INFORMACIÓN CONFIDENCIAL  
 
Aunque la información que se solicita para la presentación de propuesta puede no ser constitutiva 
de amparo bajo reserva o secreto protegido por la Ley, los proponentes serán responsables de 
advertir lo contrario; en el caso en que las propuestas tuvieren información confidencial privada o 
que configure secreto industrial de acuerdo con la Ley colombiana, el proponente debe indicar tal 
calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento.  
 
29. INDEMNIDAD DEL SENA El CONTRATISTA 
 
Mantendrá indemne al SENA contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan 
causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por EL CONTRATISTA o su 
personal, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. 
 
En caso de que se formule reclamo, demanda o acción legal contra el SENA por asuntos, que según 
el contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de 
ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener 
indemne al SENA y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto.  
 
EL SENA, a solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración para atender los reclamos 
legales y el contratista a su vez reconocerá los costos que éstos ocasionen al SENA, sin que la 
responsabilidad de EL CONTRATISTA se atenúe por este reconocimiento, ni por el hecho de que el 
SENA en un momento haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus intereses 
contra tales reclamos, demandas o acciones legales.  
 
Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral EL CONTRATISTA no asume debida y 
oportunamente la defensa del SENA éste podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita 
al CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos que el SENA incurra por tal motivo. En caso de que 
así no lo hiciera el CONTRATISTA, el SENA tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones 
de cualquier suma que adeude EL CONTRATISTA.  
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30. IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
 
Con la ejecución de la presente contratación se espera unos ahorros y eficiencias por el óptimo por 
contar con elementos de calidad y al servicio de la formación profesional integral. Así como contar 
con los elementos necesarios para que los aprendices puedan fortalecer sus competencias blandas, 
su capacidad física, deportiva y que sean apropiadas para la ejecución de diferentes actividades de 
que se desarrollan en el Centro de formación. 
 
Beneficiar a los municipios del área de influencia del centro de formación en donde su característica 
principal es la presencia de empresas industriales y mineras que se benefician con mano de obra 
calificada, competente, con habilidades y destrezas para ejecutar la aplicación procedimientos la 
integralidad en la formación de calidad y a la medida de las necesidades de manera gratuita. 
 
Mejorar la seguridad y percepción de la misma del Centro de Formación y su proyección al sector 
productivo entregando personal formado integralmente por el desarrollo de las actividades propias 
habilidades blandas, trabajo en equipo y solución de problemas, en la actualidad fortalece los 
perfiles, capacidades y habilidades de cerca de 480 aprendices que en la anualidad se forman en el 
Centro de formación, sin contar con los ofertados por formación complementaria, el Centro Minero 
es un escenario de aprendizaje único. 
 

 
31. COMPONENTE DE GESTION AMBIENTAL Y SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO (SG-SST) 

 
Los oferentes interesados en el proceso de la referencia deberán dar cumplimiento a la legislación 
vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo según lo establecido en el Decreto Único 
Reglamentario del sector Trabajo 1072 de 2015, Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulos 1, 2, 3 y 6, 
Artículo 2.2.4.1.3., Artículo 2.2.4.6.1., Artículo 2.2.4.6.4. y Artículo 2.2.4.6.8. en concordancia con la 
Resolución 0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo y dando cumplimiento con el Manual de 
contratación SENA, para lo cual deberán adjuntar a la propuesta: 

 
 

CRITERIO SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 

TRABAJO/TÉCNICO 

REQUISITO LEGAL 
ASOCIADO 

SOPORTE/ EVIDENCIA ETAPA 
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Certificado de implementación 
del SG-SST acorde a la 

evaluación de estándares 
mínimos, certificación firmada 
el Representante Legal, y con 

los siguientes soportes: 
1. Fotocopia de cédula y 

licencia de seguridad y salud 
en el trabajo del profesional 
que. evalúa los estándares 

mínimos.                                                                                                           
2.evaluacion de estándares 

mínimos y respectivo plan de 
acción de acuerdo con la 
aplicación de estándares 
mínimos aplicables - Dec. 

1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 
0312-2019 

Decreto 
1072/2015(2.2.4.6.1) 

y Res 0312-2019 

Certificado de 
implementación del SG-

SST acorde a la 
evaluación de estándares 

mínimos, certificación 
firmada el Representante 
Legal, y con los siguientes 

soportes: 
1. Fotocopia de cédula y 
licencia de seguridad y 
salud en el trabajo del 

profesional que. evalúa 
los estándares mínimos.                                                                                                           

2.evaluacion de 
estándares mínimos y 

respectivo plan de acción 
de acuerdo con la 

aplicación de estándares 
mínimos aplicables 

Contractual 

 
 

32. COMPONENTE AMBIENTAL: 
 
 

El contratista dará estricto cumplimiento al Decreto 1076 del 2015, deberá adoptar la Política 
ambiental y demás lineamientos ambientales del SENA, así como también todos los requisitos 
legales vigentes y las Leyes ambientales aplicables, siendo responsables ante las autoridades de la 
protección ambiental y sobre el cumplimiento de éstas. Es obligación del contratista ejecutar sus 
actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el medio ambiente, ya que todos 
los costos que se generen con ocasión a la contaminación se trasladarán a los directos causantes, 
incluyendo multas y gastos que se generen con ocasión de requerimientos o actuación de las 
autoridades. 

 
 
 

CRITERIO AMBIENTAL/TÉCNICO REQUISITO 
LEGAL 

ASOCIADO 

SOPORTE/ EVIDENCIA ETAPA 



 

37 

GCCON-F-046 V.02 

 

 

El proponente debe acreditar no 
tener sanciones ni medidas 
preventivas abiertas o en proceso 
de ejecución ante las autoridades 
ambientales. 

Ley 1333 
de 2009 
Art 5 

Declaración juramentada 
del proveedor en la que 
conste que no cuenta con 
infracciones o sanciones 
ambientales a la fecha.  

Contractual 

 

33. CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
 
N/A 
 

34. CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
 
N/A  
 

35. ANEXOS 
 
Certificado Plan Anual de Adquisiciones 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
Matriz de Riesgos 

 
 
 
 
 
 
 

Harvey Yadiver Dimaté Rodriguez 
Subdirector (E) CENTRO MINERO (Ordenador del Gasto). 

 

Vbo Blanca Katherine Gomez Viancha. Coordinador de Formación  
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Vbo  Angela Mayerli Peña Moreno– Apoyo Ambiental  

Revisó: Juan Jose Cañas. Apoyo Jurídico Contratación  
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